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lasy modificada por

SCA, la Ley N° 19.800 Y sus

suenrestablecida

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA

VISTO el Expediente N° sos: 00 1892/2014 del Registro del

modificatorias,

CONSIDERANDO:

---
i

Leyes Nros. 24.291, 25.465 ~ 26.467, Y

I

Que en el marco deliAcuerdo Agrí ola alcanzado en la ORGANI-

ZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC), se stablecieron compromisos en

varias áreas entre las que se encuentran los "Compromisos en materia
I,

ttl' ,, ¡
!
IQue el Acta Final ~nla que se 'ncorporan los resultados de

de Ayuda InternaN.

la Ronda Uruguay de NegociJaciones Comerciales Multilaterales, las

Decisiones, Declaraciones yjEntendimient s Ministeriales y el Acuer-

aprobado por la Ley N°Que el Acuerdo sobre Agricul t

l~ promulgación de la Ley N~ 24.425.

do de Marrakesh por el qué se establece la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL

COMERCIO (OMC), fue aprobada en la REPÚ LICA ARGENTINA a través de

MAGYP

PROYECTO 24.425 establece en los Articulos 3° y 6° que las medidas de ayuda

interna - Medida Global de Ayuda (MGA') - consignadas en la Lista

in ormó como ayuda interna el

en "l:a
','

especifica,do¡s

limitación a las subven-

productores nacionales por

REPÚBLICA ARGENTINA,¿j Que la

LXIV, Parte IV, Sección I, constituyen

v!ciones, no pudiendo prestarse ayuda a lb

~) encima de los niveles de compromiso
,- citada lista.

(JI
- ,~--' -"- ---~---_.,..-------~
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monto destinado al pago del "Importe

o

qu

I ".'
'",\1" 1\ ,r.}"'.t

Abonará el FONDO ESPECIAL

DEL TABACO" establecido en el Artículo 2, inciso b) de la Ley N°

19.800 Y sus modificatorias, restablecid en su vigencia y modifica-

da por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y ~6.467.

Que en el Acuerdo sobre AgriCU11 ra alcanzado, el compromiso

de limitación de subvención estiPUlad¡ para la Campaña Agrícola
2004/2005, en la Lista LXIV, Parte IV, Sección I, que corresponde

para la REPÚBLICA ARGENTINA es de PES SETENTA Y CINCO, M:¡:LLONE$
\ ; 1 ,1 '" ~

VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 75.021.292.-), monto expre-

sado en PESOS del año 1992, y que por a alogía puede entenderse que

se corresponde a DÓLARES ESTADOUNIDENSES e ese mismo año.

Que hasta tanto se establezcan uevos compromisos de reduc-

ción, las subvenciones correspondientesj a la ayuda interna que la

REPÚBLICA ARGENTINA puede conceder, no ben superar el citado mon-

too

MAGYP

PROYECTó'

Que a fin de establecer cómo d erían tomarse en el futuro

los montos consignados por la REPÚBLICA RGENTINA como Medida Global

de Ayuda (MGA), por la Resolución N° 20J del 9 de agosto de 2002 de

la entonces SECRETARíA DE AGRICULTURA, J NADERíA, PESCA Y ALIMENTOS

del ex-MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, y pd

t
el Dictamen N° 1~,9'¡de f,~f

cha 31 de mayo de 2002, emitido po la Consejería Legal del

ex-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES COMERCIO INTERNACIONAL Y

<
CULTO, se entendió que al haberse estad ecido expresamente que los

compromisos asumidos por nuestro país f] ron expresados en PESOS de

'? 1992 105 mismos fueron establecidos en 01 ARES ESTADOUNIDENSES.

~ Que expresamente el referido ictamen sostuvo que "Esta

df



olíúu;;leno,:k ~,n<;uáu ••.a, ¿jJa-;u:u/e-I'la. II Y1>4ca
, ÓJ:,m'~/Q,Jt!a,:kQ~ ••.~cuHul'a., ¿j}a/lu,¡,r/ena. JI PA'Óca

Consej ería Legal comparte la opinión de la Misión de la República

Argentina ante los Organismos Interna ionales en Ginebra, en el

asumidos por la

que al momento de

ajustado por el tipo de

iniciar un procedimiento

probar dicho monto porque

1992", era el único pals

icancias que ello tendría,

aplicable un deflactor

Con ello se posibilita
'.- ~ ¡ '. ," (r . ,¡..J',T

S de 1992" y el 'dólar, de

'lizan, la misma responde a

Que, por lo tanto corresponde

Que en función de lo señalado cambio estimado,

República Argentina en la Ronda expresados en "pesos

sentido de que resultaría convenie

autoincluido en base a moneda

establecer una relación entre

manera tal que el valor inicial pueda

cambio. (.oo) de este modo no sería neces

de enmienda de lo acordado, con las

tomando en consideración que los

de enero de 1992", (oo.) Si bien la aplica un deflactor en base

las particulares circunstancias de nue

un monto de PESOS SETECIENTOS DIEZ MILLO S ($710.000.000.-).

entre el peso y el dólar, en una relació 1 al.".

los procedimientos que actualmente

el compromiso asumido para la ícola 2014/2015, resulta en

miembro de la Organización que tenía u esquema de conver¡til;>ilidad
\' • l' .I./' t

a moneda extranjera resulta una alterna va novedosa en relación con

~xpresar sus compromisos en "pe~os

MAGYP

PROYECTO

será aplicado a los fines enunciados en 1 Articulo 12, incisos b) y

una variable estimada, se

ONDa ESPECIAL DEL TABACO Y

que en dicha base pudieran

"
,l." r. ¡

el futuro las modificacione

,(Cl de la citada Ley N° 19.800.

Que por ser la recaudación del

1 el tipo de cambio del Ejercicio 2014
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producciones, todo de

cada provincia obtenga, de

Que el monto aprobado por el acto administrativo se

corresponder.

recursos del OCHENTA POR CIENTO

acuerdo a lo normado en la referida Ley: o 19.800.

I

ajustará para su distribución en funci~ de la participación en los

acuerdo a los valores de sus respect

01't.1lfJleno ..k< Q~n('t././Ii,N'o" ¿jJalladenrt ji ~~¡ro,

dl;;r..l'e/a,JlfO, ~ o.r;Jf,n'r.u./rwo" 8}:Zna4en'a, /1 tY~Jca

Que si bien se aprueba un mon~ anual, la transferencia de

dicha suma estará condicionada a las di ponibilidades del FONDO ES-

PECIAL DEL TABACO, resultantes de la leolución de los ingresos y

egresos del mismo.

Que la Dirección General de Asuh os Juridicos del MINISTERIO

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tb ado la intervención que le
I

compete. " "j',

la Ley N° 19.800, resta-

las Leyes Nros. 24.291,

19 de noviembre de 1975,

para el dictado de la pre-competente!
I

dispuesto I
Que el suscripto es

blecida en su vigencia y modificada

por el Decreto N° 357 de fecha 21 de f~ rero de 2002, sus modifica-

modificado por su similar N° 2.676 de+ 19 de diciembre de 1990 y

25.465 Y 26.467, el Decreto N° 3.478

sente medida en virtud de lo

MAGYP

PROYECT<1 torios y complementarios.

Por ello,

ANADERÍA Y PESCA
,

RESUELVE: ¡I I . .

monto de PES!S SETECIENTOS DIEZ" M~LLONÉS

~ tre los productores tabaca-

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA,

($ 710.000.000.-) para su distribución

'f2K" ARTÍCULO 1°.- Apruébase el
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cif.:<:'l"e/cM'ta de Q~I'lCt.u'luJ'a, 8ft,.naden:a!l '[JlJf?dca

leros de las Provincias de

01

CATAMARCA, UCUMAN,

'\,

~r~j
~~~~~:

'.lY1-/~ ..n5Jl~-_.
CORRIENTES, JUJUY,

MISIONES, SALTA Y del CHACO, con imputac ón a los fines establecidos

en el Artículo 12, incisos b) y c) de la Ley N° 19.800 Y sus modifi-

catorias, restablecida en su vigencia modificada por las Leyes

Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, correspo iente a la Campaña Agríco-
la 2014/2015.

ARTÍCULO 2°.- Las mencionadas provincias distribuirán su parte pro-

porcional del monto establecido por el Articulo 1° de lal,'present~

resolución entre los productores tabacal ros que hayan comercializa-

do taba.co de la cosecha 2014/2015 a ra ón de los importes que por

del "Importe que Abonará el FONDO ESPEC

rticulo 1° de la presente

kilogramo, tipo y clase de tabaco aprue

AGRICULTURA, GANADERÍA Y

DEL TABACO n para la Cam-

determinarán los valores

la SECRETARÍA DE AGRICUL-

PESCA, en las diferentes

paña Agrícola 2014/2015.

ARTÍCULO 3°.- El monto aprobado por el

TURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO

resolución, será distribuido para la Cam aña Agrícola 2014/2015 con-

MAGYP
forme a lo establecido por el Artículo 2 de la Ley N° 19.800 y sus

.",., ,yes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467.

modificatorias, restablecida en su vigen ia y modificada por las Le-
.', . í

PROYECTO"

ARTÍCULO 4°.- La SECRETARÍA DE AGRICULT RA, GANADERÍA Y PESCA del

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y P CA, no se responsabilizará

concepto del "Importe que

\

por pagos a productores que se realicen

Abonará el FONDO ESPECIAL DEL TABACOn fu ra de los montos estipula-
"\.,.J\ dos en las resoluciones dictadas por la itada Secretaría para cada
\ \ clase de tabaco.
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ARTÍCULO 5°.- La transferencia de la urna que por este acto se

aprueba, estará condicionada a las disp nibilidades del FONDO ESPE-

MINISTERIO DE AGRICULTU-

"Importe que Abonará el

a solicitud de la SECRE-

través de los organismos

drá realizar las inspeccio-

FONDO ESPECIAL DEL TABACOH, deberán rem'

fondos transferidos.

sos del mismo.

nes, verificaciones y auditorías admin' trati vas contables necesa-

CIAL DEL TABACO, resultantes de la evol ión de los ingresos y egre-

ARTÍCULO 6°.- La mencionada Secretaria

ARTÍCULO 7°.- Las provincias citadas,

rias a los efectos de constatar la rea aplicación de los recursos

responsables de la ejecución del pago

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verif ar EÜ correcto u~,o¡de 1013

TARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

RA, GANADERÍA Y PESCA, el resumen de la aplicación de los fondos

transferidos en el período, a los efec s indicados en el Artículo

6° de la presente resolución.
MAGYP ARTÍCULO 8°.- El monto aprobado por el Artículo 1° de la presente

PROYECTO resolución deberá debitarse de la Cuent Corriente N° 53.367/14, del

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

5.200/363-L.25.465-FET-REC.F.TERC.

Sucu al Plaza de Mayo,
I ;

MAGP.-
"."t' I

ARTÍCULO 9°.- Regístrese, comuníquese y chívese.

\., ~ RESOLUCIÓN

rf. rrW
, \:-~ -(y"C .

\ .

SAGyP N°
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